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RESOLUCION No.02,M:PI CM Tbiauioeoa si ab 
DOCTOR RODRIGO ES SA 

INTENDESE DF SOMPAÑIAS A 
3 y COnSIDE O: 

QUE se han presentado a ae 
conversión de sucres a dólares” dr nido 
reforma integral del estatuto 4é* 1 SAP COMIDA 
otorgada ante la Notaria Tercera del cantón Machala, el 
juntamente con la solicitud para su aprobación; 

  

   
   

      

QUE la Unidad de Control e Intervención de Compañías y Valores, ha emitido informe 
favorable para su aprobación. 

QUE la Unidad Jurídica mediante Oficio No.SC.IM.UJ.02.70 de marzo del 2.002, 

- ha emitido AMOR VAMEJAA 2 Fobia: H20L AOTÓ 
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? EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 

mediante Resoluciones No.ADM-98203 de 24 de septiembre E o y Ga 

Isi 90953 delporiimbre do Leto suites sl ob mgrsta de le Y 

sanotoH sí y ÍstigeO ab otremuá aanomoA asl ob xoleV ib old miso) 

ASIJAIOAEMOO siñsqmo RESIBELKEOS solista ol ob lsrguinl 
pod 0 B_= METE q veranda? A. > ono de 

O RE a conversió As los 

Estados Unidos de América, aumento de capital y-refo Ceci esp on, estatuto de la 
da PG y CIALIZADORA “DARPÁ” S.A., en los términos constantes de la 

, referida p et sponer que un extracto de lar ida escritura se publique, por una 
vez, en tno!deos eriádicos de mayor circulación en ¿chala. 

  

   

   

   

  

- ARTICULO' sESUnDO) pisPoNER qutos otro ercer y Segundo del cantón 
Machala, tomen pS lan riatria ES oadrt ara pública que se aprueba y 

tenido. dé 1s ente Resóludi e en las copias las            

  

* sien 

NECE Registrador Mercantil del cantón 
Machala: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal ingcripción al margen 
de la constitución, y siente en las copias tas-razones del, Amplimiento de lo dispuesto en 

sa sí: als nóolomioset y, 
- COMUNIQUESEDADA y firmada 
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FE: Que con fecha de hoy, se ha dado econ. 

cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo 

antecede de la Resolución que | 

Machala, 11 de Marzo del 2.002    
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7 NOTARIA TERCERA - MACHALA 

DOCTOR JOSE JAVIER CABRERA ROMAN 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON MACHALA 

- DOY FE: Que al margen de la escritura de Conversión del Capital Social, 
Cambio del Valor de las Acciones, Aumento de Capital y la Reforma 
Integral de los Estatutos Sociáles de la Compañía COMERCIALIZADORA 
“DARPA”S. A, celebrada el 10 de septiembre del 2001, senté razón de la 

- Resolución que añítecede ¿27 7 o o 0 . 
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CERTIFICO: Que la Pretente Resolución 

: TERNA RA | 

el Registro Mercantil con. el No. 278 y anotada en el 
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Repertorio bajo el No. 98 prox INR AIM 
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